
 

Señor(a) 
HERMINDA VERGEL PEÑARANDA 
E-mail. XXXXXXX@GMAIL.COM 
 
 

 
 
Ciudad 
 
Asunto: SOLICITUD DE VERIFICACION DE ESTRATO. 
 

Ref.: Respuesta ha radicado 2026190030290142 del día 11 DE MARZO DE 2026. 
 
 
 
Respetado Señor(a), 
 

La Subdirección de Gestión y Supervisión de Servicios Públicos Domiciliarios, ha recibido su 
petición de revisión de estrato y con el fin de brindarle una respuesta en los términos de la ley 
1755 de 2015, y al ser analizado el contenido de su solicitud con la información registrada en el 
Software de Estratificación Oficial del Departamento Administrativo de Planeación Municipal, es 
preciso indicar lo siguiente: 
 

Que, analizada la base de datos catastral de acuerdo con la información reportada por la 
Subsecretaria de Catastro multipropósito y consignada dentro de la Base de Datos de Impuesto 
Predial Unificado, con la información aportada en la solicitud no es posible la identificación del 
predio. 
 
Que, el ART. 17 de la ley 1755 del 2015 sobre las Peticiones incompletas y desistimiento 

tácito indica que “En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad constate que una 
petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión de trámite a 
su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la actuación pueda continuar sin 
oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de 
radicación para que la complete en el término máximo de un (1) mes". En este sentido, se solicita 
aportar la CEDULA CATASTRAL MUNICIPAL CORRECTA del predio con destino 

HABITACIONAL objeto de estudio de estrato. 
 
Por lo anteriormente referido, No es posible la generación de la REVISION  DE ESTRATO hasta 
completar la información requerida. 
 
Sin otro particular. 

 

 

  
 
 

MICHEL LLEHANSY MEDINA RESTREPO 

Jefe de Oficina Gestión y Supervisión Servicios públicos Domiciliarios 
Secretaria Planeación y Desarrollo Territorial 
Alcaldía Municipal San José de Cúcuta 
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